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blos de ia misma provincia.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,

i

Establecidas por Real órden 
de 20 de Abril último las bases 
á que ha de someterse la adjudi
cación de cuatro pensiones de 
1.500 pesetas anuales por térmi
no de tres años, que fueron des
tinadas por otra Real disposición 
de 4 de Diciembre anterior, con 
cargo á los fondos producidos 
por el arrendamiento del teatro 
Real á alumnos de la Escuela de 
Música y Declamación, y de las 
cuales corresponden dos á la en
señanza de canto y las otras dos 
á la declamación, se abre por este 
Ministerio en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Real orden i 
citada de 20 d.

concurso público que se verificará 
con sujeción á las siguientes con
diciones.

I.** Para aspirar à dichas h 4.*
pensiones se presentará en la Se- examen y á laadjudicacion de las
cretaria de la Escuela de Música 
y Declainacion, hasta las seis dej 
la tarde de 1.’ de Octubre próxi-' 
rao, dia siguiente al de la termi
nación reglamentaria de la raa- jilas Artes de San Fernando y del 
tricula, solicitud del interesado, ! j Director y dos profesores de can- 
ó de sus padres, tutores ó repre-j to de la escuela de Música y De
sentantes, acompañada de docu- ¡ damacion, cuando se trate de laS 
mento que acredite haber efec- L' pensiones para alumnos de la en 
tuado su matricula en la referida Useñanza lírica y otro Tribunal 
Escuela, y de la partida de bau- jformado por dos individuos de
tismo para justificar que los aspi
rantes no tienen ménos de 16 
años ni más de 22 si fueren 
alumnas, ni ménos de 18 ni más 
de 24 si fueren alumnos.

2 .’ Los ejercicios que habrán 
de practicar los aspirantes se efe- 
tuarán en los seis primeros dias 
del propio mes de Octubre.

3 .“ Para poder obtener estas 
pensiones han de demostrar los 
aspirantes, como requisito in
dispensable, que poseen las fa- 
cultaiics naturales, la inteligen
cia y las condiciones personales 
neceíiarias para poder sobresalir 
á escena. Al efecto el Tribunal 
de exámen determinará, en cada 
caso y conforme al grado de ins- 
trucion del aspirante, los ejerci
cios que deba practicar, debien
te alemas proceder al otorga
miento de pension informe facul
tativo sobre que el que haya de 
ser agraciados con ella es de 
constitución sana y robusta.

En todo lo relativo á este

j pensiones entenderá un Tribunal 
compuesto de dos individuos de 
número de la Sección de Música 
de la Real Academia de Be- 

aúmero de la Real Academii Es- 
pacola y el Director y dos profe- 
sore deDeclamacion de la misma 
Escuela cuando se trate de las 
destinadas á alumnos de la ense
ñanza drámatica. Ambos Tribu
nales serán nombrados por este 
Ministerio y estarán facultados 
para hacer nuevo llamamiento 
dentro del término de un mes, 
si de este concurso resultare 
sin proveer alguna de las cuatro 
pensiones.

5.“ Para el mejor logro de los 
fines de estas pensiones, y con 
objeto de que nose pueda alegar 
ignorancia de los deberes que 
con ellas se contraen, los agra
ciados firmaran las obligaciones 
de disciplina escolar á que deben 
quedar sujetos, y el compromiso 
fie su extremo ’¿ierior en el tGa- 

I tro, con las garantías que en su 
favor se estipulen oportunamente 
si por parte de las empresas no 
se presentase algún obstáculo.

Madrid 6 de Agosto de 1880. 
—El Subsecretario, R. Villa- 
verde.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 21 de Agosto delS79.

(Continuación.)

Vista una comunicación del Alcalde 
de Vdlamediana en que Imslada otra 
del alcalde que cesó respecto á la 
rendición de cuentas de los años de 

11876-77, 77-78 y desde 78 hasta la 
fecha, y siendo de la competencia dei 
Sr. Gobernador civil exigir á los Ayun
tamientos las cuentas municipales para 
su revision y su censura ó aprobación, 
se acordó se le remita la citada comu
nicación para la resolución que pro
ceda

Previo exámen de los oportunos ex
pe denles, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia guardando turno 
para cuando haya cama vacante, á 
Angel Ruiz y Pozo, sexagenario y ve
cino de Nalda y á Julian Lorente que- 
lo es de Calahorra.

Se leyó una instaucia suscrita fwf 
don Antonio Gona^slez, vecino de Lagu- 
nilla, solitando, dipl Ayuntamiento lo* 
socorros cond.ucenles para atender à la 
lact^ocia de un niño de pechos que le 
ha quedado al fallecimiento de su es
posa por tener otros dos más y care
cer de toda clase de recursos, y resul- 
lando del informe del Ayunlamiento- 
ser cierlo lo expuesto pero que carece 
de consignación en el presupueslQ
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mnoicipdl para at8nder¡al servicio que 
se solicita, se acordó manifestar al Al
calde que esta clase de socorros co 
rresponde á la Beneficencia municipal 
y con cargo â su presupuesto puede 
conceder al reclamatte U que el 
Ayuntamiento crea suficiente.

En vista de un expediente incoado 
por el Alcalde de Azofra, relativo al 
estado de demencia de Marcelino 
Saenz de aquella vecindad, y no ha
llándose suficientemente probado el 
padecimieulo ni hecho mérito respecto ' 
á la pobreza del doliente, se acordó 
devolverlo al Alcalde á fio de que se 
amplié con las declaraciones de otros 
vecinos asi como con las de algún 
otro facultativo de los pueblos limítro
fes según propone el titular de Aiofra 
y probarse la pobreza con la declara
ción de testigos y certificación de ami- 
llaramiento.

En vista de nna instancia y acuerdo 
del Ayuntamiento de Munilb, solici
tan ¡o autorización para alzarse en jui
cio conteocioso-administralivo de una 
Real órden fecha 12 de Julio próximo 
pasado dictada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento; el dictamen de dos 
letrados opinando porqué el derecho 
que la Corporación municipal preteo 
de ventilar es de un éxito favorable Y 
habiendo cumplido con los requisitos 
que previene la ley mnnicipal vigente 
en fu art. 86, se acordó acceder à lo 
solicitado.

Examinadas las ordenanzas munici
pales formadas por ios Ayuntamientos 
de Aldeanueva de Ebro y Agqncillo, 
para organizar los servicios da policía 
Urbana y rural de sus respectiyos 
dsilritos municipales, y apareciendo 
que sus disposiciones están conformes 
con las leyes generales del pais, se 
acordó declararlas hallarse en d¡sp«»si- 
cion de ser aprobadas definitivamente 
por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á quien se le remitirán à los 
fines conducentes.

Remitido á informe un expediente 
administrativo formado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capi
tal, para llevar á cabo el ensanche y 
alineación de la calle de Sao Blas y 
solicitando al efecto la declaración de 
utilidad pública, se acordó evacuarlo 
en los siguientes términos:

El Ayuntamiento peticionario des- 
pies de haber acordado la ejecución 
de las obras de reforma y ensanche, 
para llenar debidamente las formalida-' 
des prevenidas en el primer periodo 
concerniente á la declaración de utili
dad pública y fundado en el art. H6 
de la ley de obras públicas de 13 de 
Abril de 1877, se ha servido solicitar
la del Sr Gobernador civil creyendo 
que dicha declaración era de su ex“ 
elusiva competencia. El art. 11 de la 
ley de expropiación forzosa de diez de 
Enero del afio actual en su último pá
rrafo en el que trata de todas aquellas 

obras que se hallan exentas de dieha 
formalidad, enumera las de ensanche 
y reforma interior de poblaciones, y 
si bien el reglamento para llevar à 
ejecución esta ley, publicado en 13 de 
Junio próximo pasado en su art. 18, 
último párrafo se refiere al procedi
miento marcado en el capítulo 5.* del 
mismo reglamento, cuando se trate de 
policía Urbana en grandespoblaciones, 
solo obliga en aquellas que reúnen por 
lo menos 30.000 habitantes, según lo 
establecido en el art. 77 del mismo, 
cuyas disposiciones legales como pos
teriores á la primera citada, resulta 
que el Ayuntamiento se halla exento 
de solicitar dicha declaración, bistan- 
do su acuerdo tomado en virtud de 
las atribuciones que de su exclusiva 
competencia le atribuye el art. 72. ca
se 1.’ de la ley municipal vigente en 
armonía con la de expropiación forzo
sa y reglamento ya citados, opinando 
porqué el acueido fundado del Ayun
tamiento de esta capital es la verdadera 
y legal declaración de utilidad pública 
de la obra que intenta, sin necesidad 
de que la superior «autoridad á quien 
se dirige se la otorgue, debiendo de
volverle el expediente á fin de que 
pueda entrar de lleno en el segundo 
período ó sea el de ocupación de las 
fincas y terrenos necesarios para lle
var «á efecto la rectificación y alinea
ción de la calle de San Blas.

En atí^ncion á la imperiosa necesidad 
de reunir con urgencia á ejecutar las 
obras de reparación que la Sección de 
Obras públicas propone, para que 1« 
casa portazgo de Iregua quede habili
tada en regulares condiciones, de ser 
habitada, y mediante á la corta can
tidad en que ha sido calculado su cos
te, se acordo que la reparación de di
cho edificio incluso el enladrillado, se 
ejecute inmediatamente y por admi
nistración, bajo la inmediata dirección 
del Sr. Ingeniero jefe de las carreteras 
provinciales.

Examinadas tres listas de gastos ori
ginados en la reparación de desperfec- 

'tos de la carretera de Haro al confio 
de la provincia, durante la quinta se
mana del mes próximo pasado Julio y 
primera y segunda del actual, y ha
llándolas conformes y debidamente 
justificadas, se acordó aprobarlas para 
los efectos de su pago, y qne se pasen 
originales à la Sección de Contabilidad 
á fin de que redacte el estracto que 
ha de publicarse en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia.

Habiendo terminado el plazo conce
dido para presentar solicitudes preten
diendo una plaza de peon caminero de 
las carreteras provincialee, en cumpli
miento de lo dispuesto en el regla
mento orgánico del personal y del 
servicio, se acordó pasarlas al Sr. In
geniero jefe á los efectos del citado 
reglamento.

Vista una instancia presentada por 
don Bernabé Gabasa, vecino de Cala

horra, pretendiendo una plaza de peon 
caminero de las carreteras orovincia- 
les, y no habiendo en la actualidad 
ninguna vacante, se acordó manifes
társelo y devolverle los documentos 
que à dicha esposicion acompañan.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Director del colegio de inter
nos encareciendo la necesidad de repa
rar el caño de cini que sirve para de
sagüe de la cocina y evitar las filtra
ciones que á causa del deterioro en 
que so encuentra se hacen sentir en 
tiempos de lluvias, y en su consecuen
cia se acordó trasladar la citada comu
nicación al Sr. Arquitecto de la pro
vincia, á fin de que previo un dete
nido reconocimiento proponga los me
dios de acudir à la reparación que se 
solicita.

Vista la certificación del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Tricio para establecer la venta à la 
esclusiva de los artículos de consumo é 
informe del Sr. Administrador econó
mico opinando por qué dicho pueblo 
se encuentra en las condiciones que 
determina la instrucción, se acordó 
autorizar á dicho Ayuntamiento para 
la venta esclusiva al pormenor de la 
especie de consumo, vino, aguardiente, 
aceite y carnes frescas y saladas, que 
son las comprendida» en el art. 130 de 
la citada instrucción del ramo cen la 
Obligación de consignar en el pliego de 
condiciones para las subastas Us que 
determina el art. 203 y de remitir lo» 
expedientes para su aprobación à la 
Administración económica.

Visto otro acuerdo que en el mismo 
sentido ha remitido el Ayuntamiento 
de Villar de Torre y el informe de 
la Administración económica opinan
do porque se le conceda la veita es
clusiva al por menor de los artículos 
de consumo, vino, aguardiente, aceita 
y carnes fresca» y saladas, se acordó 
acceder à lo »olicitado por dicho Ayun
tamiento con la obligación de consig
nar en el pliego de condiciones para 
las subastas, las que determina el ar
tículo 205 de la Instrucción y de re
mitir los expedientes para su aproba
ción á la Administración económica 
de la provincia.

Leída una comunicación del Alcalde 
de Alesanco en la que solicita se le 
levante un apremio que pesa sobre di
cho municipio por débitos atrasados 
del contingente provincial y que se le 
conceda una próroga hasta conseguir 
la rendición y exámen de cuentas 
municipales de los tres ejercicios an
teriores, y considerando que el apre
mio es solo por doscientas cuarenta i 
una pesetas procedentes del tercer tri 
mestre del ejercicio de 1878-79 y que 
para el ingreso de tan insignificante 
cantidad ningún sacrificio les será 
preciso hacer al Aynotaraiento, se 
acurdó desestimar la pretension.

Habiendo parecido la licencia abso
luta de don Cesáreo Delgado y Mar- 

quinez, de haber servido en el ejérci
to sin mala nota, y cnmplido con 
e.slo lo dispuesto en providencia de 24 
de Julio último, se acordó nombrarle 
peon ca.miücro de las carreteras pro
vinciales y devolverle el citado docu
mento.

Se dió cuenta de dos intancias sus
critas la una por don Gregorio Lahuer- 
ta. Ayudante de la Sección de obras 
públicas provinciales, y la otra por 
don Vicente Bermejo, oficial primero 
de la de Contabilidad, solicitando 
aquel un mes de permiso para pasar á 
los baños de Paracuellos de Jiloca, y 
este quince dias para acompañar una 
hija á tomar baños de mar, se acordó 
acceder á sus solicitudes.

Habiendo fallecido el acogido Ju
lián Santo Tomás, que egercia el cargo 
de practicante del Hospital provincial, 
por cuya circunstancia el Sr. Director 
facultativo de dicho Establecimiento 
ha encargado al practicante don San
tiago Lor, desempeñe accidentalmente 
los servicios de aquel, se acordó apro
bar lo determinado por el Sr. Médico 
director, y que se anuncie la provision 
de dicha plaza en el «Boletin Oficial» 
de la provincia, admitiéndose solicitu
des por solo el término de quine» dias 
desde la fecha del anuncio.

Se levantó la sesión.
El Secretario .Joaquín Fárias.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Süiasbas

( El (iia del próximo mes de Agos
to á las doce de su mañana, tendrá lu
gar ante la Comisión asociada á los 
Sres. Diputados residentes en esta ca
pital, la Subasta para el servicio d» 
Bagajes de toda la provincia durante 
el año económico de 1880 à 1881.

Servirá de tipo la cantidad de diez 
mil pesetas y no se admitirá proposi
ción que exceda de esta suma.

A cada proposición se acompañará 
la cédula personal del interasado y 
carta de pago que acredite haber en
tregado en la caja sucursal la suma de 
mil peseta», equivalente al diez por 
ciento, para poder lomar parle en el 
remate como fianza provisional.

Las proposiciones se entregarán al 
Señor Vicepresidente de la Comisión 
en pliegos cerrados desde la media ho
ra anterior à la fijada para la subasta.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Sección de Contabi
lidad.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente:

Modelo.

Don. . vecino de....... provincia 
de...... se compromete á desempañar 
el servicio de Bagajes de toda la pro
vincia de Logroño durante el año eco
nómico de 1880 á 1881 bajo las con*
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dicione» conleni Í3S en el pliego de re- ' 
male que acepto en la cantidad de 
(aquí la cantidad en Ivirá.)

(Fecáa y ^r»:a del proponente. J
Logroño 24 de Julio de 1880.—El 

Vicepreáidente, Juan M. do Miguel.— 
P. A., Joaquin Farias

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CONSUMOS.

Circular.

Por segund.a vez se escita ai celo de 
lodos los Señores Alcaldes de esta pro- 
vinia á fin de que evitando à esta ofi 
ciña el disgusto de tener que espedir 
Comisiones de apremio, ingresen den
tro de este mes precisamente, las can
tidades ijue sus respectivos Municipios 
odeu lan por Consumos, cereales y s-d 
del primer lrinaestre¡ del actual año 
económico en la ¡nleligencia de que el 
dia primero se ¡levará a efecto la con
minación contra todos los Ayunlo- 
mienlos que resulten morosos.

Logroño 14 de Agosto de 1880.—El 
Jefe de la Administración económica, 
Luis M. de Robles.

—— i

El dia 11 de Setiembre próximo ve
nidero y hora de ¡as doce de su ma
ñana tendrá lugar en mi despacho si
to en la Administración económica y 
en las localidades de Alfaro, Aruedo, 
Calahorra, Cervera, Haro, Nágera, 
Navarrete, Santo Domingo, Soto y To
rrecilla, anle los respectivos Alcaldes, 
á la venta en pública subasta de los ca- 
jone.s de pino que se dirán y que han 
servido para envases de Tabacos, bajo 
el pliego que se inserta á continuación:

Administracio-oes.
Número 

de 
cajones.

Logroño ............................. 1.151
Alfaro.................................. 657
Aruedo.................................. 1.198
Calahorra. . . . , . 813
Ctíivera................................. 510
Haro...................................... 2.592
Nágera.................................. 591
Navarrete.............................. 586
Santo Domingo. . . . . 1.329
Soto....................................... 130
Torrecilla .............................

Total. . . 9 401

Plüyo de condiciones ÿue /"orma esta 
A ¿ministración económica de la proNin- 
eia para la subasta de los envases de 
Tabacos à que se refiere el presente 
anuncio.

1 .* La subasta será sencilla y ten
drá lugar el dia y hora señalada ante 
las autoridades citadas y en la forma 
que queda prevenida con asistencia de

los Src.í. Jefe de Intervención, Jdeí 
del Negociado de Estancadas, y Escri
bano de Hacienda en la Cnpií d y dp 
ios Administradores Subalternos de 
Rentas Estancadas y Secretarios de 
Ayuntamientos en io.s pueblos cab zas 
de partido.

2 .‘ Los envases objeto de la su
basta se manifestarán en los almacenes 
de las respectivas Adminislraciones 
á quien desee verlo.s.

3 .* Servirá de tipo para la subas
ta de los cajones de pino da la nueva 
contrata el precio de cuarenta y cinco 
céntimos de peseta por caila uno.

4 .* No se admitirá ninguna propo ! 
.sicion que no Legue cá los precios lija
dos y serán preferidos ios que ofrezcan 
mayores precios y despues los que 
compréndan mayor número de cajo
nes.

5 .* Las proposiciones se han de ha-1 
cer á viva voz y la puja para la licita
ción ha de durar diez minuto’, quedan - 
do admitida dentro de dicho periodo 
la p..6tura que mas beneficio reporte 
á la Hacienda.

6 .* Las proposiciones que se pre
senten en la Capital podrán estenderse 
à todos los envases de la provincia; 
pero en las Subalternas S3 concreta
rán á sus exislencias.

7 .* El oréelo en que sean remata
dos los cajones se entregará por ios 
rematantes en ia Caja de la Adminis
tración ecouómica respecto à los de la 
Capital y e.i las Ad ninisíracitnes Su
balternas los que se rematen en las 
mismas, tan pronto como te les co
munique haber sido aprobada la su
basta por la Dirección general del ra
mo.

8 .* Los rematantes satisfarán á 
prorrateo los derechos que según tari
fa devenguen los Escribano» y Prego
neros, si á juicio de los presentes hu
biera necesidad de utilizarlos.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de cuantos de
seen interesarse en !a referida subasta 

Logroño 11 de Agosto de 1880.— 
£1 Jefe económico, Luis M. de Robles.

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de 

ZARAGOZA.

No habiendo vacante en la actua
lidad ninguna escuela de primera en
señanza cuya provision corresponda ó 
las oposiciones pertenecientes al proc- 
simo mes de Setiembre en la provin
cia de Teruel, pero pudiendo quedar 
algunas en este estado durante el pla
zo de convocatoria, las cuales se pro
veerán en vi!tud deaquellas,este Rec
torado en cumplimiento de lo que pre
viene la regla 4.* de la Real orden de 
9 de Marzo de 1879 y demás disposi- 
cisnes vigentes, ha dispuesto publicar 
este edicto para que los aspirantes 

pued.in presentar sus instancias docu-| 
mentadas en debida forma, al S-ñori 
Pn‘.s)dcnle de 'a Jun'a de Instrucción 
pública di» diclu provincia, tres dias 
otiles por lo menos ¡le terminar el mes 
de ¡a publicación de! misino en ¡es Bo
letines oficíales.

Según la disposición □,* de la ci ¡a’ 
da Real órden, los ejercicios deberán! 
verificarse al tercer dia de espirar el 
plazo lie la convocatoria.

Zaragoza 6 de Agosto de 1880.— 
P. I., El Rector Accidenta!, Manuel 
Bruálla

En ¡a Cajeta de Madrid correspon
diente «al dia primero del .actual se pu
blica p..r la Dirección general de Ins
trucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en lo Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
do la cátedra de Glínic.o quirúrgica I.* 
y 2.® curso dolada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposicioa con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 228 de la ley 
de 9 de Setiembre do 185?. Los ejer 
cicios se verificarán eíi Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 
2 de Abril de Î875 Para ser admitido 
á la Oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado ei opositor para ejercer, 
cargos públicos; hab^r cumplido 21 
años de edad; ser doctor en dicha fa
cultad ó tener aprob ules los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli 
citudes en la Dirección geieral de Ins
trucción pública en el improrogable 
término de tres mosca á contar desde 
que dé principio la publicación do es
te anuncio en ia «Gacela», aconapa- 
ñadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal; de una relación 
justificada de sus méritos y servicios, 
y de un programa de la asignatura, di
vidido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dar ú conocer en forma breve y senci
lla la.ï ventajas del Plan y del Método 
de enseñanza que en el mismo so pro
pone.

Según lo dispuelo en el articulo 1.* 
del expresado Reglamento esle anuncio 
debe publicarse en los boletines Ofi
ciales de todas las pr-ivmcias lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi- 
desde luego sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimienio ha dispuesto 
su publicación para que llegue a noti
cia de los interesados.

Zaragoza 3 de Agosto do 1880.=K1 
Rector, José Nadal.

AUDÍENGÍÁ DE BÜBGOS.

Secret dría.

Debiendo celebrarje en la segunda 
quincena del mes de Octubre los exá

menes ordma-ios de aspirantes á Pro
curadores según dispone el reglamen- 
to de la .¡c Noviembre de 1871, se 
«anuncia a! púb ico por me.lio del pré
senle fíolelin á fin de que las perso
nas (juc deseen presentarse á los mis
mos para proveerse de! correspondien- 
ts título, lo verifiquen dentro de los 
quince ¡'.rimeros dias Jel pró.ximo Se- 
liembns acompañando sus solicitudes 
documentadas en la forma prescrita 
por los artículos 3.® y siguientes da 
diclío Reglamento, dirigiéndolas al 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia por conducto de la Secretaría,

Burgos IG de Agosto de 1880.—El 
Secretario do gobierno, José María 
Liions de Andréu

CO.’,USARIA DE GUERRA.

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Utensilios de esta Plaza.
Hace saber; Que dispue.ílo por el 

Sr. Intendenta militar del Distrito en 
10 del a«lual, se convoca nueva subasta 
de proposiciones sueltas, para el su
ministro del carbon que se necesite en 
un ¿ño én la Faciorii de Utensilios de 
esta plaza, por no haber dado resulta
do las verificadas en 5 de Julio y 6 del 
actual, esta tendrá lugar el 26 del 
presente á las 10 de su mañana en la 
Comisaría de Guerra, sita en la Fac
toría del ramo, en la que desde este 
día está de manifiesto el pliego de 
condiciones con ks modificaciones ve
rificadas en el mismo.

Logroño 11 de Agosto de 1880.= 
Juan Picalosle,

».*.«x.i»EeaNwmtwK>acssKzaKsx9«.issiSHaz<:acaxseKa!SBnK('« 
JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

Logroño.

Don Facunda Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su par
tido.

Hago saber: Qua el dia veinticuatro 
del actual, á las doce de su mañana y 
•u los estrados de este Juzgado, se sa
can á la venta los bienes embargad(>s 
á Maleo Peciña, de este vecindad, pa
ra p¿go de costas jqpe le impusieron 
en querella con Sanios Ramirez, por 
injufiás, consistentes dichos bienes 
en

Pis. CIS,

1 .® Una CO moda escrito- 
lorio COE cinco cajones 
en........................... 8 ». 

2 .® «Seis sillas de paja 
anea en......................2

3 .* Seis cuadros peque
ños estampa de papel 
y maico madera en. 1 

4 .® Una tinaja de dos 
cántaras de cabida 
en 1 50

5 . Un cazo de frusleda 
zj e   J »»b. Una sanen crecida en »» 50-

SGCB2021
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Lo que se anuncia al público para j 
conocimiento de los que desee:? inte
resarse en la subasta.

Dado en Logroño á catorce de Agos
to de mil ochocientos ochenta.—Fa- , 
cundo Cortadellas.—P. S. M.. Candi
de Burgo.

JUZGADOS filMUPÁl.ES
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durant® la 5.* decena 
de Julio de 1880. ___

NACIDOS ViVoS. ¡Nacidos sin vida y muertos antes 
! de ser inscritos.

LEGITIMOS NO LEGITIMOS LEGITIMOS NO legitimo. H

Don Facundo Cortadellas, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su par
tido.
Por el presente se cita, llama y em-' 

plaza á D, Ramon Blanes y Laparra, 
vecino que ha sido de Falencia y cuyo 
actual paradero se ignora, para qoe en 
el término de quince dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
encausa que se instruye por contra-1 
bando de tabaco; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cado en Logroño à siete de Agosto 
de mil O';hociento8 ochen la.'«‘Facundo 
Cortadellas. -P. S. M., Cándido Bur
go-

OI

21
22
23
24
26
27
28
29
50

Tudela.

El Licenciado D. Dionisio Conde, Juez 
municipal de esta Ciudad de Tudela 
y su partido por uso de licencia del 
propietario.
Por la presente requisiioria se cita, 

llama y emplaza á Fernando Gonzalez 
Escudero, para que en el término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de la presente en el último de los dia
rios oficiales, comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta di
ligencia, que como procesado ha de 
entenderse con el mismo en causa cri
minal que se le sigue por estafa.

Al propio tiempo encargo à las au
toridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial 
procedan à su busca, captura y con
ducción à la cárcel de este partido con 
las seguridades necesarias caso de ser 
habido, para cuyo fin se inserían á 
continuación las señas personales del 
espresado Fernando.

Dado en Tudela á trece de Agosto 
de mil ochocientos ochenta.

E. Dionisio Conde.—Por mandado 
de S. S.*, Máximo Hernanda.
Eeñas de Fernando Gronzalei Escudero.

Hijo de Tomás y de Marcelina, na- ' 
luraly vecino de Cervera del Rio Al- 
haroa de cuarenta y un años de edad, 
de oficio herrero y cerrajero; estatura 
regular, color moreno, pelo negro, ojos 
pardes, nariz y boca regular barba po
blada, viste americana de paño color 
negro’chaleco de lana negro, pantalon 
de lanilla color de ceai^a, camisa co
lor hlanco, awl y encarnado, calza 
botina^ de piel de cabra y usa en la 
cabeza gorra de lana çog orejas de pe-, 
lo negro, |
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los Institutos de. segunda enseñan
za ó acrediladoj en un examen antes 
de formalizar la matricula.

La inscripción se hará por asigna
turas sueltas satisfaciendo por cída 

luna 15 peseta.s en papel de pagos al 
psüdo, en dos plazos iguales, uno al 
¡ verificar la matricula y otro en el 

mes (Je Ahí ¡I del año pnximo; ó por 
grupos de á cuatro asignaturas, abo
nando 25 pesetas por cada grupo en 
la misma forma.

Los exámenes de ingreso y de
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3' decena del 
mes d e Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

failecidos.

Logrofío i de Agosto de 188O.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

Dias. Total 
general.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Casadas. Viudas. Total.

21 2 » » 2 1 I 1 2 4
22 1 1 » 2 1 » » I 3
23 2 » » 2 » » » » 2
24 » » » » I » » 1 1
26 2 » V 2 » » » » 2
27 1 )> » 1 » « » » 1
28 2 * 1 3 » c > « 3
29 2 » 1 3 » « « 5
30 Q » » 1 2 « < 2 4
31 » > » I 1 « » 2 2

14 1 2 17 6 1 1 8 25

/

Anuncios oficiales

.'FORONDA —(Alav«.)

ño claro, con unos pelos blancos en 
el ¡orno.

Un caballo de dos aúos, alzada seis 
cuartas, color negro.

Antejtana de Alava 27 de Julio de
1880.—rSl Alcalde, Juan Roldan.

al 30 de Setiembre, y tanto la ins
cripción como los ejercicios se solici
tarán del limo. Sr. Director de la Es
cuela, en instancia firmada por el in
teresado, siendo indispensable la pre
sentación de la cédula personal, sin 
cuyo requisito no «e admitirá solicitud 
alguna, ni podrá procederseá la ma
tricula, según se halla prevonido.

Además de las formalidades espre* 
sadds para el ingreso, se acompañará 
también la partida da nacimiento, de
bidamente legalizada, para los efectos 
ulteriores de la carrera.

Zaragoza 15 de Agosto de 1880.— 
El Secretario, Mariano Mondría.— 
V.® B.* El Director, Pedro Martinez de 
Anguiano.

Ayuntamientos

En la noche del 23 dgl actual desa
parecieron de los pastos del pueblo de 
ülivarri de Viña, dos yeguas y un ca
ballo, propios de Pedro Mendiguren y 
Domingo Bazan, cuyas señas se inser
tan á continuación, encargando á las 

! autoridades y Guardia civil, si llegan 
i à tener noticia de dichas caballerías, 

sean detenidas con los sugetos que las 
conducen, y lo anuncien en el «Bole- 
lin oficial» para que sus dueños pasen 
á recojerlas.

Senas de las caballerias.

Una yegua de edad cerrada, de seis 
y media coartas de alzada, color cas
taño claro, frontina y calzada de una 
pata.

Otra ÿcg.Uà 'de cinco años, da seis y 
media cuartas de alzada,,color casta-j

Escuela especial de Veterinaria 
DE ZaRIGOZA.

Secretaría.
Desde el di a 15 al 50 de Setiembre 

próximo queda abierta en esta Escuela 
la matricula para todas las asignaturas 
que compreadsn la carrera de Vete
rinaria.

Con arreglo al art. 38 del Regla
mento vigente se necesita para comen- 
lar estos estudios acreditar por medio 
de certificación expedida por Estableci
miento oficial ó libre, reconocido le
galmente como tal, los conocimientos 
que comprende la primera enseñanza 
completa y elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría, con la exten
sion que se dá á estas asignaturas en

LOGROÑO.

RELACION de los vecinos contri
buyentes á quienes ha correspondido 
asociarse al Excmo. Ayuntamieolo de 
esta Capital, en el sorteo verificado en 
este <lia para la formación de la Jun
ta municipal que h.i de de regir en el 
año económico de 1880 á 1881 cum 
ptiendo con lo que dispone el artículo 
68 de l2 ley municipal vigente,

NOMBRES.

Don Eustasio López.
Francisco Saez Villanueva. 
BaítoIoméHuete Rivas. 
Angel Saenz Viguera.
Eugenio Olavarr/eta. 
francisco Redon y Perls. 
Higinio Salcedo.
Joaquin Hernandez.
Patricio Saenz San Martin.
Julian Diez de Hdarraza.
Pedro Sanchez SanlaolaRa. 
Braulio déla Hera García. 
Eustasio Ruiz.
Félix Marafion y Pozo.
Eugenio Fernandez.
Bernardo Benedicto, 
Angel Solana.
Pedro Dominguez.

Logroño 7 de Agosto de 1889. ^E1 
Presidente, Marqués de /S>an jateólas. 
—El Secretario Accidental, Gregorio 
España,

Logroño.=Imprenta y litografía 
de A. Ortoneda.
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